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ACUERDO NUMERO 028 
(3 DE AGOSTO DE 2018) 

 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE INSTITUCIONALIZA EL FESTIVAL 
INTERNACIONAL DE TEATRO SAN JUAN DE PASTO-NARIÑO” 
 

 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, 

En uso de las facultades constitucionales y legales, en especial 

las conferidas por los artículos 313, 338 y 368 de la Constitución Política. 
 
 

 
ACUERDA: 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Institucionalícese el FESTIVAL INTERNACIONAL DE 

TEATRO SAN JUAN DE PASTO, que se realizará una vez al año en la última 
quincena del mes agosto, fecha que determinará el Consejo Municipal de Cultura, 
la administración Municipal a través de la Secretaria de Cultura destinará las 

partidas presupuestales necesarias para la organización del festival, que no 
podrán ser inferiores a 45 SMLMV (Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes). 

 
ARTICULO SEGUNDO: El festival descrito en el artículo anterior tiene un 
sentido eminentemente cultural y cuyo propósito esencial es la promoción y 

difusión de las artes escénicas en el municipio de Pasto, en donde la participación 
de carácter internacional redunda en beneficio de la cualificación y actualización 
estética en la región. 

 
ARTICULO TERCERO: La Administración Municipal rendirá un informe de lo 

actuado en el presente acuerdo, al Concejo Municipal de Pasto. 
 
ARTICULO CUARTO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción 

y publicación. 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
Dado en San Juan de Pasto, a los tres (3) días del mes de agosto del año dos mil 
dieciocho (2018)                         

 
 
 
 
 

 
 
WILFREDO MANUEL PRADO CHIRAN     SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA 

Presidente Concejo de Pasto                        Secretario General  
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Continuación Acuerdo No. 028 del 3 de agosto de 2018.       
                                                                                                                                                                                                                                                               

 
 
POST- SCRITUM: EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL 

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO. 
 

 
 

HACE CONSTAR: 

 
 

 
Que el presente Acuerdo No. 028 del 3 de agosto de 2018, fue aprobado en dos 
debates distintos así: 

 
 
Primer Debate: El 30 de julio de 2018, en Comisión de  

Acción Social.  
 

Segundo Debate: El 3 de agosto de 2018, en prorroga de sesión 
ordinaria de la fecha. 

 

Dada en San Juan de Pasto, a los tres (3) días del mes de agosto del año dos mil 
dieciocho (2018) 

 
 
 
 
 
 
 
 

SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA 
Secretario General 

Concejo Municipal de Pasto 

 
 

 
 

L. Elena R. 
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